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ANUNCIO

        

         
               CONSEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTE 

Dirección General de Sistemas y Valores del Deporte

 Se pone en conocimiento de la ciudadanía que, mediante Resolución 
de fecha 20 de noviembre de 2025 de la Dirección General de Sistemas y 
Valores del Deporte, se ha concedido al Ayuntamiento de Carcabuey una 
subvención por importe de 25.000,00 euros, al amparo de la Orden de 7 de 
julio de 2025 de la Consejería de Cultura y Deporte, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia  competitiva,  a  las  entidades  locales  de  la  Comunidad 
Autónoma de Andalucía para la promoción de la actividad física y la salud 
en  zonas  despobladas,  Red  PAFER,  dentro  del  marco  del  Plan  de 
Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia,  y  se  efectúa  su 
convocatoria (BOJA nº 138, de 21 de julio de 2025), Línea 2.

El objeto de la citada subvención es financiar parcialmente el suministro e 
instalación de  equipamiento  cardiovascular  y  de  musculación en el 
Gimnasio  Municipal  de  Carcabuey. El  coste  total  de  la  actuación, 
ejecutada entre los años 2021 y 2023, asciende a 41.019,00 euros.
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La  inversión  realizada  ha  permitido  la modernización  integral  del 
Gimnasio  Municipal, con  el  objetivo  de  combatir  el  sedentarismo, 
promover la salud y el bienestar de la población y fortalecer el tejido social 
del municipio, especialmente en un contexto rural afectado por los procesos 
de despoblación.

La  finalidad  de  esta  subvención  ha  sido  la  adecuación  y  mejora  de 
infraestructuras y espacios deportivos y comunitarios locales, en los 
que se desarrollen programas de ejercicio y  actividad física en entornos 
rurales, para su integración en una red coordinada de promotores de la 
actividad física en zonas rurales (PAFER). En el caso de Carcabuey, el 
proyecto se ha orientado a fomentar un estilo de vida activo y saludable 
entre  toda  la  población,  con  especial  atención  a  los  colectivos  más 
vulnerables,  mediante  la  mejora  de  la  principal  infraestructura  deportiva 
municipal.

Gracias a esta actuación, el Gimnasio Municipal se ha consolidado como un 
instrumento clave de salud pública, cohesión social y desarrollo rural, 
contribuyendo de manera significativa a la mejora de la calidad de vida de la 
ciudadanía  y  al  fortalecimiento  de  un  modelo  de  municipio  más  activo, 
saludable y sostenible.

Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 18 de la 
Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  el 
artículo  31.2  del  Real  Decreto  887/2006,  de  21  de  julio,  por  el  que  se 
aprueba el Reglamento de la citada Ley.
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